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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
- — 1 — • 

ADVERTENCIA O f t C t A L . 

La U«#>t* ordene; > .... s qn$ ;inv.aa 'le in-
aerta^c'.en lo8B0£Brm«sií>f!out.t:< se han de roan-
o"ftr al fíetoPolhico.respectivo, por CUYO condado 
se parirán ¡i los Editor*» de lósrmancionados pe» 
riódlc: •» —{deal orden de P» de Abril de 165¿;. 

bC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCfcl» f O LOS TJOMING08 

».—Kn esta capital, llevado a domicilio, iü rs. rtiéo-
¡ra d« el'.a 14 rs. n! me-, SfJ el trimtsiro; 72 el se -

Prv-c io de »u»oiioioo. 
suaies anticipados; fuera 
mefitre, y 144 por un año.—Se admiten 6Uscrtcione« •••.) Madrid er. las oliOMM» 

¿ e l B o t r n s , calle rte la Puebla, numero 49, cuarto b a j o . — Fuera de 
e s t a capital, directamente por m e d i o de carta ni EdKor, con inclusión dei 
importe del tiempo del abonoen i e l l c : . — U n n u m e r o suoltn 10 cuartos. 

AlíVüBTJ.N<:U KWfOHÍAju 

La» disposiciones dft las Atjforídao'es, e^.ej? H 
que settn á instancia de pane no ponrs.ñe inserta
rán oficiaimrnte^aM'raisrao cuelquier Ignacio co n 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de !a 
mismas; pero los de irterés particular paparán su 
Irrporciort. 

PRIMERA SECCIÓN. SKíilJiNDA SECCIÓN. 

PAP .TE Ü T O I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

R 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2.°— Xywi ra« 
míenlos. 

Ausíliar de la Sección de Estadística, de 
Cádiz, que ha resultado vacante, y se halla 
dotada con el sueldo de 500D rs." anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con ta partida de 
bautismo v certificación de Luena conduc
to, y escritas de su propia letra, dentro 
del mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la (lácela, y al mes y me
dio de la misma publicación deberán ba
ilarse en Madrid, sególa lo dispuesto en el 
reglamento do 12 de junio de aquel ano, c 
instrucción de 21 de -octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la partequeal présenle 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL D E C R E T O . 

Atendiendo á la urgente necesidad do 
facilitar la introducción ea la Península 
del algodón en rama para que las fábricas 
nacionales no carezcan de osla importante 
materia; 

De confotmidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Desde lo de setiembre 

próximo hasta 15 de enero de 1862, am
bos inclusive, el algodón en rama sin pe
pita, ¡»egui! los puntos de que proceda y 
bandera en que se conduzca, adeudará 
por quintal, en vez de (os actuales, los 
derechos siguientes: 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, do-
la lo con el sueldo anu;d de 2209 rs., pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de I caso se refiere, son los siguientes' 
mayores de partos, reúnan la necesaria ¡ Artículos del reglamento de n de'junio 
aptitud, dirigirán sas solicitudes corape- i Q o i .•„.„„,„„ , 
tenteraonte documentadas al Aloalde de a

 9 : | a t°* a

n

s í r a n , ( ? (

d m j , r , m * , , , ? , l u d 

aquella poblaeioa, dentro del término de T?*r*w??T Y ?' p ° r S íWí 
un mes/que empezará ¿contarso desde el & Ú * ' ^ ^ l * ^ 1 

A:~ L «..IÍIÍ»..» „„; l\ | Vice-presidente de la comisión de Estatus» 

1 MAOONAt, KSTRA JUERA. 

PUHTOf 

DB 

PROCEDENCIA. 

Derecho 
desde 
15 de 

Derecho setiem
bre pró-

actuol. xlmo á 
15 de 
enero 

del862. 

Derecho 
desde 
15 de 

Derecho setiem
bre pro-

actual. xlmo á 
15 de 
«ñero 

de 1862. 

Posesiones es-
p o f i o l n s de 
U l t ramar 
productor» e 

Punt s . ^ t r ¡ . n 
jeroa pro
ductores.... 

Punt03eatran 
j e r o s no 
productores 

7,40 2,40 

15,90 3,60 

42,40 16 

26,50 14,40 

37 20 

64 24 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Corles oportunamente del presente de* 
crcto. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
junio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaveiría. 

día que se publique por primera vez el 
presento anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de quesera preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de oclu-
bre de 1853, ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1S5S. 

Madrid 14 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se.xion de Fomento.—Negociado 4.°— 

Minas.—Número 615. 

Don Alejandro Valcárcel, concesiona
rio de la mina llamada Duque de Catiro* 
terreno (a) Ntñ> Jesús, sita en en término 
de Sierra Almagrera, se presentará en la 
sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia tan luego como llegue á su no
ticia el presente aviso, con el fin de noti
ficarle el contenido de un oficio del señor 
Gobernador de Almería. 

Madrid 13 de junio de .1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 655. 

Ignorándose el domicilio de don José 
de Congo ra, representante de la Sociedad 
m i n e r a Sania Isabel de Jerez , se le cita 
por el presente para que comptrezca en 
la sección de Fomento d i Gobierno de 
esta provincia, para notificarle el conlcui-
do de un oficio del Gobernador de Gra
nada. 

Madrid 26 de junio de 1861. -El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

j t ' N l A GENERAL DE ESTADÍSTICA . 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
Real decreto de 1.° da junio del ano ú!li
mo, se llama á eiámen para una plaza de 

tica general del reino, espesando su edad, 
el punto de su residencia y señas de su 
domicilio. 

Dentro del mes y medio de la publi
cación en la Gaceta, deberán los aspiran
tes presentarse en Madrid. 

21. Los exámenes para las plazas de 
ausiliares de las secciones de provincia, 
versaráu sobre las materias seguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía. 
Formación de estados. 
Estrado de espedientes. 

22. Para que se forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedien
tes, l&ibajarán durante tr.s dias á las ór
denes del Secretario de la comisión, quien 
presentará al tribunal sus trabajos con la 
op'mion que hubiere formado. 

•29. El Soqrelariode laco'oisiori anun
ciará al público, por medio de la Gace/«, 

. y de un cua iro que se lijará en ia perlería 
; de la comisión, el dia en que hayan de 
! comenzar los ejercicios. 

59. Para ser admitido á examen se 
necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 18 á 40 años. 
44. To lo el que solicitare ingreso eu 

Estadística, habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdai de aptitud, serán títulos 
fie mérito y preferencia ios grados acadé
micos del aspirante, los idioo.as eslran-
jeros que poseyere, y los servicios que 
hubiere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de octubre. 

20. El Secretario de la Comisión Cen
tral, dará ocupación en la oficina, confor
me vayan presentándose, á los aspirantes 
que reúnan los requisitos expresados en 
el art. 59 del reglamento, y después de 

los Ires dias de ocupación y trabajo que 
señala el art. 22, consignará en cada es* 
pedienle individual, el'conceplo que hu
biese formado de la respectiva capacidad 
y aptitud. 

22, El iribunal, enterado de los es
pedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de I09 informes de la Se
cretaría, procederá á los demás ejercicios 
que consistirán: 

1.° En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaria 
habrá •Helado durante 15 mínalos á todos 
los aspirantes reunidos. 

2.° En ia contestación eu 20 minutos 
á cuatro preguntas sacadas «le entre las 
contení las en una urna sobre las materias 
que se espresan en el artículo 21 del re-
g i a i u i P l o , y distrib lida- del modo si
guiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez de ariImélica. 
Cinoo de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía. 

5.* En la formación de un En el lér-
eslado I mino de 

Y 4 ° Euel eslraclode un uora y 
espediente media. 

Para este ejercicio la Secretaria facN 
litará también á los interesados los ante
cedentes que crea indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la presi
dencia, una relación de tolos los aspiran
tes aprobadas por o| orden (fo mayor 
mérito. 

2 7 . Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias, les serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad. 

28. Ei Tribunal para proponer, o en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es* 

I pecilioa el articulo 4\ del reglamento. 
Madrid 21 de junio de lisól —Ei V¡-

I cepresidenle, Alejandro Olivar. 

DIRECCIO.N DK TRABAJOS G E O D É S I C O S . 

Necesitándose una caballeiía mayor 
para el arrastre de un carro en que lian 
de conducirse los instrumentos necesarios 
á la segunda brigada de esta Dirección, 
las personas que quieran contratar este 
servicio pueden acudir de una á dos de la 
tarde, y durante el pl;izo de 10 dias, que 
empezará á contarse desde esla fecha, a, 
la calle de la Concepción Goróoima, nú« 
mero 4 duplicado, donde se les enterará 
de las condiciones y garantías correspon
dientes á la contrata y presentarán sus 
proposiciones. 

Madrid 22 de junio de 1861.—El DU 
j rector, Francisco de Lujan. 



QUINTA SUCCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P M M H ' A L DE PROPIEDADES \ DERECBOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BADRID-

A R R I E N D O S . 

El dia 30 del corriente mes de junio, a las diez déla mañana, en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que dene celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, quedan
do pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y ujjfescribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las Itacas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remate 
en cada año. 

Término 
Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación, en que radica. 

Iglesia. Cerca de 4 fanegas, llamada 
Regueros La Cabrera. . 

a Prado do 5 fanegas, llamado 
Tierres • 

9 Linar de una fanega, 5 ce
lemines , en Fuente el 
Uubio » 

» Prado de uua fanega, en tos 
Alamos » 

» Id. de una id , llamado Ca
bezuela « * 

a Id. de 8 celemines, llamado 
Fragua >. 

» Linar de 6 id., llamado Mi-
llerto » 

» Suerte de tierra 7 fanegas y 
10 celemines » 

» Linar de 6 celemines, llama
do la Lámpara. . . . n 

» 22 fanegas, 6 celemines de 
tierra Coveúa. . . 

Cofradía del Cristo. . . . 8 id. y 6 id a 
Id. del Rosario 3 id a 
Id. de San Cipriano. . . . 6 id » 
Id. de Animas i id » 
Animas y pobres de Cubas. . Una id. 2 id., en Arboledas. 

—Tres id. 6 celemines, 
camino de Serranillos.— 
una id. 3 id., camino de 
idem.—Cinco id. 6 idem 
idem, de los Gallineros.— 
Una id , camino mas ar
riba.—Una id. 3 id. idem 
idem, de Balres.—Dos id. 
6 id., en Cerraguela.— 
Una id. 3 id., camino de 
Batres.—Una id. una id., 
idem idem.—Dos id. 6 
ídem idem, Saula Juana. 
—Una id. una id. id., de 
Palomero Cubas. . . , 

Iglesia de Daganzo de Arriba. 3 id., Cerro de la Horca. . Daganzo de Ar
riba. . . 

» 8 id., sendero de la a b a r 

quilla y camino del Fresno » 
» 3 id., camino del Fresno. . » 

Capellanía de Juan Herrero. 7 id., en Polvoranca. . . Fuenlabrada. , 
». 3 id. en id » 

Patronato de Juan Martin. . 17 id. y 7 celemiues, en 7 
fincas » 

Iglesia de Fuente el Saz.. . 35 id. y 6 id , eu 17 id. . Fuente el Saz., 
a 12 id., en dife entes par

tidas a 
Cofradía de Veracruz. . . 3 tierras y 6 viñedos. . . » 
Iglesia de Fuente el Saz. . 6 fanegas de tierra. . . . a 

u 7 id. id a 

a 4 ¡d. id » 
» 4 id. id >' 

Capellanía de Pedro Cogollos. 8 fanegas de tierra. . . » 
Tercera capellanía de Animas 35 fanegas, un celemín, 28 

estadales, en 28 lincas. . Getafe.. . 
a 10 fanegas, 10 celemines, 

un estadal, en 10 id . . . » 
Segunda capellanía de Animas 25 id. 10 id. 5 id. en 23 

idem • 
Capellanía de Morales. . . 26 id. 6 id. 30 id. en 15 i¡!. i> 

a 45 id. 9 id. 51 id en 25 id. » 
Id. de Peloche.. . , . . 12 id. 6 id. en 9 ¡d . . . a 
Cabildo de San Pedro. . . 32 id. 6 id. 11 id. en 12 id. a 

u 19 fanegas 10 celemines 20 
estadales, en 12 fincas. . a 

« 18 id. 10 id. en 17 id. . . a 

i 19 id una id. 11 id. en 14 
idem " 

» 16 id. 4 id. 4 id. en 7 id. . a 

a 3 id. 3 id. en 3 id. . . . • 
Capellanía de Ajibaja. . . 2 id. en 2 id » 

» 3 celemines en una era.. • » 

(Jllimos arrendatarios. 

Sr cunda, 
Primera rebajada 

la 
subasta. 6 . a parte. 

Nicolás Martin 100 

» 240 

Sebastian Pedroso 154 

Hilario Martin 160 

Florentino Lamente 200 

a 160 

Mariano Peinado 70 

Norberto Cerezo y compañía. . . 200 

Julián Priolo 70 

Vacantes 220 
» 35 

: i 5 0 

Cecilio Martin Crespo 540 

Felipa Adau iO 

Saturnino Fernandez 40 
Matías Fernandez. . • . . . 20 
Maximino Pérez 200 
José Herrero 100 

Gregorio Alvarez 500 
Claudio Mingo 500 

Vacantes 300 
Manuel Frutos 100 
Martin Marcos. 140 
Teresa García 160 
Juan García 100 
Claudio Mingo 100 
Wenceslao Ramos 150 

Martín Deleito 1700 

María Pereira 800 

Máximo é Ignacio Butragueno. . 840 
Viuda de Juan .Muñoz 800 
Estanislao Cimentes 1400 
Manuel Gutiérrez 7ü0 
Estanislao Cifuentes 800 

Juan Butragueno 700 
Ramón Vara 700 

Venancio Cifuentes 700 
Sebastian Butragueno 300 
Pedro Herranz 60 
Alejandro Btdlierra 40 
María Gutiérrez 20 

Su duración 

j época que comprende. 

Tres anos á contar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1865, pagan lo eu 
cada uno de los cua
tro años el tipo de
signado. 

Modo 
de sat:»fjeer ol 

precio. 

Tr imes t res 
anticipados. 

184 
74 

42 



— s — 

Procpriuncia de la finca. 

Capellanía de Marcos. 7 
Id. de Muñoz. • . . . 
Id. de Guardia. . ¡ . 
Id. de Montero. . . . 
Id. de Vega y Pingarron.. 

Id de Zapatero. . . . 
Cabildo de Madrid. . . 
Iglesia de (¡riño i. . . 
Capellanía del conde de Bena 

vente 

S a clase, cabida y situación. 

4 [anegasen 2 lincas. . . 
11 id 6 id. en 6 id. . . 
3 id. 6 id. en 2 id 
6 id. en 2 id 
12 id. 9 id. uno id. en 8 id. 
5 id. 10 id. 24 id. en 6 id. 
5 id. 9 en 7 i 1. . . : 
10 id. 6 id. en 3 id.. . . 
42 id. 2 id. en 20 id. . . 

Término 
en que radica, 

Getafe.. . 
Últimos arrendatarios. 

18 id. en 14 id. 

Animas y pobres de Cubas. 
Bienes del Estado. . . 
Abadia de Santa Leocadia 

canónigos de Toledo. . 
i 

Santa María de Alcalá. . 

Capellanía de Animas de C a 
m a r i n a 

San Justo de Alcalá. . . ; 

Mesa capitular. . . . . 
San Justo de Alcalá. . . . 
Curato 

Iglesia de La Olmeda. . . 

Capellanía de Bartolomé Sanz 
y Lucas Ayala 

Capellanía de Animas. . . 
Id. de Francisco Ludefia. . 

Id. de María de Avila. 
Iglesia de Navahoncil. 

8 id. en i id.. . • . . 
22 id. en diferentes partidas. 

13 id. en la Rejilla.. . . 
20 id. partida del Cerro. . 
2 fanegas en Nuestra Señora 

de la Cabeza y senda 
Muerta 

27 fanegas, 9 celemines, en 
Valdepozo y flequen. . 

8 fanegas 7 celemines, en 4 
fincas 

67 id. 11 id. y 1|4, eriales. 
36 id. de tierra 
27 id : 
Prado de 1 1{2 fanegas en 

las Vegas de V i i laman ta y 
sitio del Tejar. . . • 

3 huertos de regadío con 369 
estadales 

» 
Griñón. 

9 
Madrid.. 

Meco. 

Gabina Alarnes. . • • 
Victoriano Otana. i 
Gregorio Vara. . • • 
Venancio Cifuentes. . • 
Victoriano Ocana. . • 
Pantaleon Navarro. . . 
Juan Gutiérrez Vara. * 
Viuda de Juan Muñoz. . 
Francisco Fernandez y consortes. 

Tipo para el remate 
M cada año. 

Segunda 
Primera rebajada 

la 
robaste. 0 * parte. 

Francisco González 
Ajenjo 

Ramón Diaz. . . 
Vacantes. . . . 

y Atanasio 

Leandro Aguirre. 

Eusebio Lúeas. . 

Francisco Carraza bal. 

Ambrosio Hidalgo. 
Luciano Martínez. 
Máximo Barranco. 
Romualdo Alonso. 

Navalcarnero.. Bonifacio Rodríguez 

La Olmeda. . Vacantes. . . 

129 olivos. 

37 fanegas de tierra. . 
Linar ue una fanega, 

Charcones 
en 

ídem 
1 o fanegas de tierra en Cues

ta Lardero 

ánimas 50 id. 

Clero secular. 

Monjas de la vida pobre de 
Toledo 

Iglesia de Cubas 
Convento de la vida pobre de 

Toledo 

Iglesia de Val.leinoro. . . 
Animas de id 
Iglesia de id 
Beneficencia, Curatode Parla. 
Memoria de Vera. , . . 

50 id 
50 id 
Una tierra de 2 fanegas. • 
Id. de una id. 6 celemines. 
Id. de 2 id. 8 celemines. . 

2 tierras con 5 fanegas. 

Tierra de 3 fanegas. . 

P o z u e l o d e l 
Rev. . . 

Robledo de Cha-
vela. . . 

» 

Rozas de Puer
t o R e a l . . . 

Los Santos de ia 
Humosa.. . 

» 
» 

Serranillos. 
» 

Torrejon de la 
Calzada.. . 

Félix Ueras. 

H e r e d e r o s d e S e b a s t i a n M a r t i n . 

León Martínez. , 
Pedro Pérez. . ¡ 
Manuel López. 
Cesáreo Relama. 
Cipriano García.. 
Felipe López. . 

Francisco Dorado. 
Alejandro Abad. 

12 fanegas 6 celemines de 
tierra y 15 i [2 aranzadas 
de vina Torrejon de Ve-

lasco. . . 
9 fanegas de lierra. 
5 id 
4 id. . . . . 

Convento de Sanio Domingo 
de Toledo 

Curato de Torrejon de Ve-
lasco. . . , . • • 

Memoria del Capitán Ramirez. 

Sacramental de Torrejon de 
Velasco 

Animas de Valdemoro. . . 
B 

Capellanía de Animas de id. 
Iglesia de Valdemoro. . . 

18 id 
20 id. 6 celemines, en 5 

fincas 
7 id 

lo id. en 6 fincas. . . 

Francisco Dorado. 
Martin Pedrero. . 
Vicente Robles. . 
Euslaquia Pérez. 
Paula Rodríguez. 

José Fernandez. . 
Eustaquio Fernandez. 

Alejandro Brea. 

Una id. 
lierrra. 

10 id. . 
20 id. . 

6 celemines de 
Vacantes.. . . 
Nicolasa Sánchez. 
Sebastian lleras. 

2 celemines de id. 
2 fanecas de id.. 
3 id 
4 id 
5 fanegas de tierra. Torrejon de Ve

lado. . . 

Pedro Esteban. . 
Nicolasa Sánchez. 
Manuela García. 
Nicolasa Sánchez. 

Memoria de! canónigo Car 
riedo 

Id. de Mendoza. 
Clero. . . . 
Cabildo de San Pedro! 

4 id. 
3 id. 
6 id. 
3 id. 

Vacantes.. . . 
Pedro Esteban. . 
Sebastian lleras. 
Teodora Dorado. 
Nicolasa Sánchez. 

17 id 
31 id 
20 id. en diferentes pedazos. 
Tierra de 3 fanegas, al ca* 

mino viejo de Pinto. . 
Tierrra de 6 fanegas, 3 ce

lemines , al Postiguillo, 
Val de los hierros y la 
Carrezuela 

Valdeavero. Nicomedes Paniega. 
Victoriano de la Riva. 
Martin Pérez. . . 

Valdemoro. . Antonio Martin. 

80 
300 
160 
160 
240 
240 
120 
480 
890 

222 
63 

600 

Alonso del Rio. 

71 

300 

300 
400 
400 

16 
12 
20 

50 
60 

300 
73 
30 
24 

108 

124 
42 

90 

10 
60 

120 

30 
12 
18 
24 

50 
24 
18 
56 
18 

80 
300 
120 

18 

80 

400 
742 

186 
53 

500 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres anos á contar des* 
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
ii en algún caso el 
arrendamiento fue
se por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1865, pagando eiw 
ca Ja uno de los cua-* 
tro años el Upo de-

Mode 
de satiifecer el 

precio. 
Tr imes t r e s 

anticipados. 

1300 1084 

40 

200 

120 
1000 
800 
590 

80 

120 

54 
124 

60 

250 



• M I 
te «sdtll** 4) •i 

-.1. • la 

Procedencia de Ja linci. 

Cabildo de San Pedro. 
clase, cabida y situación. 

.Tierra de 3 fanecas» ,al ca
l i n o de Torrejcn. 

Mostrencos. . . . . . . 33 fanegas en la Capona. . 
Capellanías de Ilernau garcía 

y oíros 58 id. 3 celemines de tierra. 
» i 7 id. 6 id. id. en diferentes 

partidas 
» 17 fanegas 9 celemines en 

Ídem. . . . . . . 
» 5¡w\ . . . . . . . . 

Capellanía de Gonzalo Pérez, i l id. 5 celemim-s eu dife-
. ferentes partidas. . . . 

Capellanías de Hernán García 
y otros Una partida de olivos de 110 

pies 
n Un huerto de 2 celemines en 

la Honlanilla 
. . 40 fanegas en 5 fincas y di« 

ferentes partidas. . . 
Jesuítas de Madrid. 

— 4 — 

término 
"en que radica. 

Váldemoro.. 
Vallecas. : 

Villalvilla.. 

Ultimo» arrendatarios. 

Esteban Alguacil. 
Vacantes.. . . 

Pedro García, mayor. 

Pedro García, menor. 

Francisco Sánchez Millan. 
Fermín García. . . . 

tÜU%r. mía 

Francisco Loeches. 

67 fanegas en 7 lincas id. id. 
2 id. en Gorodias. . . . N 

10 id. en id 
2 id. en id 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para 
slb!e pira facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

Villaviciosa de 
Odón. 

» 
» 
» 
» 

Domiogo Cortés. 

Vacantes. . . . 
» 

Uiginio Rodrjjguez. 

Tipo para el remate 
en cada año. 

Primera 

Subasta. 

20 
400 

460 

500 

213 
60 

137 

¿00 

fe 

400 

Segunda, 
rebajada 

la Su duración 
6:* parte, y época que-comprende. 

Tres años acontar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 15 de agosto de 
1865, pagando en 
cada uno de los cna 
tro anos el 

-rifado 
de satisfacer el 

precio. 
11)1 M i l ' OJ) 

Trimes t res 
anticipados. 

agnado. 
tipo de-

334 

100 84 

cada.una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo po 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

1." No se admitirá postura menor deja cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 . a Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen aitjfactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos easos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que A juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio det r e m a t o s e s g a r á á p r o r a t a , e n lospjazos es'.ipuLulos y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan IOS frutos, caso (fe haber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su c u l l h o . 

4 / KI arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio de! 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so ndiüitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no rea!i«se el pago en la forma convenida, queda i \ sujeto 
á la acción que contra él intento la Administración, y á satisfacer los danos y par-
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable déla diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á sef indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni áque se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna linca antes do finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el art. l.° d; la ley publicada en 50 
de abril de 1836, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
saber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! año del arrenda
miento corriente á la lo na de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campa, ?egun la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de viQay arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antea de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es* 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta cu el espediente y escritura y las 
dielas de los peritos quo hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9. a Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y extraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1835, en el punto en qu¿ se halle estableci
da ó se estableciere ta Administración eacargada délas fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las lincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, l'ara que puedan acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que uo se opongan á las condicionas insertas en esle pliego, los ar 
Feudatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta 
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas 
lefias ni otra clase de combustibles que puedan contener las finjas, mienlras no se de
termine lijamente que la subasla se refiere al aprove bamienlo de tales productos 
forestales. 

1 S. En los remates cuyo precio no esCedade 300 rs; al ano, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono que 
responderán como fiadores. 

15. l'ara lomar parte en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, debe acreiJilar.se el depósito de la décima parte de aquel eu la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mojor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja-de Depósitos. 

N')TA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re
mitido |us oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las nucas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las lincas. Pueblos contiguos. 

La Cabrera. 
Covena. 
Cnbas. , . 
BJaganzo. . 
Fuenlabrada. 
£&enle el Saz. 
(íelafe. . . 
Griñón. . . 
Madrid. 
.Meo». . . 

Navalcarnero 
La Olmeda 
Pozuelo del Rey. . . • 
Robledo de Chívela. . • 
Rozas de Puerto Real. 
L o s Santos de la Humosa. 
Serranillos. . . . • 
Torrejón de la Calzada. . 
Torrejon de Velasco. . . 
W.l leavcro 
Yaldemoro. . . . 
Vallecas 
Villalvilla 
Vdlawciosa Je Odón. 

Cübanillas y Lozoyuela. 
Ajahir > Algete. 
Casarrubuelos y Cíiinon. 
Ajalvir y Valueavero. 
Humanes y Leganés.. 
Algete y Valdetorres. 
Leüanés y Pinto. 
Cubas y serranillos. 
Caramanchel y Vallecas. 
Alcalá de llenares y Camarina de Este

rillas. 
El Álamo y Sevilla la Nueva. 
¡Nuevo Bastan y Villar del Olmo. 
Campo Real y Ton es. 
Sania Maiii di la Alameda y Zarzalejo. 
Cadalso y San Martin de Ya¡d..'iglesias. 
Anchóelo \ Sautorcaz. 
Batres y Uriiion. 
Parla y Tur rejón de Velasco 
Torrejon.de la Calzada y Váldemoro. 
Camarina de Esteradas y Yaldeolmos. 
C¡empozue|os y Pinto. 
Itivas de Jarama y Vicálvaro. 
Los Hueros y Val verde. 
Roadilla v Sevilla la Nueva. 

Madrid 15 de junio de 1861.—Rafael Celaberl y llore. 

j Kylftyp» b\ JUA* Asrosio (Uncu.—haprenia d*l mi'>v>, Vitola num, —^AM^Íf'M'lf^-
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